
 
En

 e
st

e 
se

nt
id

o,
 s

e 
po

ne
 d

is
po

ni
bl

e 
la

 v
er

si
ón

 p
úb

lic
a 

de
 lo

 s
ol

ic
ita

do
 y

 n
os

 p
er

m
iti

m
os

 in
fo

rm
ar

 q
ue

 s
e 

te
st

ar
on

 lo
s 

si
gu

ie
nt

es
 d

at
os

 p
er

so
na

le
s 

co
m

o 
so

n:
 C

LA
BE

 I
N

TE
RB

AN
CA

RI
A 

D
EL

 P
RO

VE
ED

O
R,

 y
a 

qu
e 

su
 

di
fu

si
ón

 p
ue

de
 a

fe
ct

ar
 la

 e
sf

er
a 

pr
iv

ad
a 

de
 la

s 
m

is
m

as
 a

te
nd

ie
nd

o 
a 

lo
s 

cr
ite

rio
s 

de
 c

on
fid

en
ci

al
id

ad
. P

or
 lo

 
qu

e 
co

n 
fu

nd
am

en
to

 e
n 

lo
 p

re
vi

st
o 

po
r e

l a
rt

íc
ul

o 
11

5 
pá

rr
af

o 
cu

ar
to

, y
 1

20
 d

e 
la

 L
ey

 G
en

er
al

 d
e 

Tr
an

sp
ar

en
ci

a 
y 

Ac
ce

so
 a

 l
a 

in
fo

rm
ac

ió
n 

Pú
bl

ic
a 

(L
G

TA
IP

), 
do

nd
e 

re
fie

re
 q

ue
 s

e 
co

ns
id

er
a 

in
fo

rm
ac

ió
n 

co
nf

id
en

ci
al

. 
El

 
ar

tíc
ul

o 
11

5 
pa

rr
af

o 
cu

ar
to

 L
a 

qu
e 

co
nt

ie
ne

 l
os

 d
at

os
 p

er
so

na
le

s 
co

nc
er

ni
en

te
s 

a 
un

a 
pe

rs
on

a 
m

or
al

 
id

en
tif

ic
ad

a 
o 

id
en

tif
ic

ab
le

. 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

En este sentido, se pone disponible la versión pública de lo solicitado y nos permitimos 
informar que se testaron los siguientes datos personales como son: CADENA ORIGINAL, 
NÚMERO DE SERIE DE SERVIDOR PÚBLICO, ya que su difusión puede afectar la esfera 
privada de las mismas atendiendo a los criterios de confidencialidad. Por lo que con 
fundamento en lo previsto por el artículo 115 párrafo primero y 120, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la información Pública (LGTAIP), donde refiere que se considera 
información confidencial. El artículo 115 párrafo primero La que contiene los datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 
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En este sentido, se pone disponible la versión pública de lo solicitado y nos permitimos 
informar que se testaron los siguientes datos personales como son: NÚMERO DE SERIE, 
ya que su difusión puede afectar la esfera privada de las mismas atendiendo a los 
criterios de confidencialidad. Por lo que con fundamento en lo previsto por el artículo 
115 párrafo cuarto, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información 
Pública (LGTAIP), donde refiere que se considera información confidencial. El artículo 
115 párrafo cuarto La que contiene los datos personales concernientes a una persona 
moral identificada o identificable. 
 



 

En este sentido, se pone disponible la versión pública de lo solicitado y nos permitimos informar 
que se testaron los siguientes datos personales como son: NÚMERO DE CERTIFICADO DE 
PROVEEDOR, ya que su difusión puede afectar la esfera privada de las mismas atendiendo a los 
criterios de confidencialidad. Por lo que con fundamento en lo previsto por el artículo 115 
párrafo Cuarto, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública 
(LGTAIP), donde refiere que se considera información confidencial. El artículo 115 parrafo Cuarto 
La que contiene los datos personales concernientes a una persona moral identificada o 
identificable. 
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